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Asunto: Ba de resultados oruebas
de - Acuerdo 722 de 20

Respetado Doctor Pinto:

De manera atenta presentamos a continuación el antecedente regulatorio' la

gestión del Consejo, el balance de los resultados de las pruebas piloto de los

iransformadores de tensión y de corriente realizadas por algunos agentes

generadores, transmisores y distribuidores, como resultado del cumplimiento del

irotocolo de realización de las pruebas previsto en el Acuerdo 722 de 2015' asi

como las conclusiones correspond¡entes, el Plan de Trabajo propuesto y la

solicitud de ampliac¡ón del plazo regulatorlo:

L ANTECEDENTE REGULATORIO - Resolución CREG 038 de 2014

- La Resolución CREG 038, publicada en el Diario oficial el 14 de mayo de 2014'

establece, en su Articulo 10 "Certificac¡ón de conformidad de producto para los

elementos del sistema de medición", que, para los elementos de los sistemas de

medic¡ón de las fronteras comerciales registradas ante el ASIC a la fecha de

entrada en vigencia de la presente resolución, se debe d¡sponer de cualquiera de

los siguientes documentos:

a) El certificado de conformidad de producto vigente

bi El certificado de conformidad de producto vigente a la fecha de adquisic¡ón del

etemenlo.
c) La declaración del fabricante o proveedor del elemento en que se señale el

cumptimjento de la norma técnica aplicable en la fecha de sum¡nistro
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d) Los informes de pruebas de recepción de producto en que se demuestre el

cumplimiento de la norma de técnica aplicable en la fecha de suministro'

Asi m¡smo, la norma citada establece que' en caso de que no se d¡sponga de

ninguno de los documentos anteriores, el representante de la frontera debe

use-grr"r, p"t" el caso de los fransformadores de corriente y Transformadores de

tenÁ¡On. lá realización de las pruebas señaladas en el articulo 28 de la resolución,

en un plazo no mayor a los 24 meses siguientes a la entrada en v¡gencia de esta

resolución, esto es, el 14 de mayo de 2016

- En el articulo 11 "calibración de los elementos del sistema de medición", se

orevé oue:

'Los med¡dores y los trcnsformadores de coniente o de tens¡ón deben someterse

a catibración después de la real¡zac¡ón de cualqu¡er reparac¡Ón o ¡ntervenc¡ón para

conoborar que mant¡enen sus caracferís¿lcas metrológicas. Las ¡nteNenciones
que conlleven la realizac¡Ón de una cal¡brac¡ón o de pruebas de rut¡na serán

áefinidas por el Conseio Nacional de Operac¡ón, CNO, en el procedím¡ento de que

trata el aftículo 2B de la presente resoluc¡Ón

Para la real¡zac¡ón de las cal¡braciones de los elementos del s¡stema de med¡c¡ón

deben segu¡rse las reglas esfab/ecldas en el Anexo 2 de este Código."

- En el artfculo 28 "Manten¡miento del sistema de medición", se prevé lo siguiente:

"Los transformadores de tens¡ón y de cort¡ente deben ser sometidos a pruebas de

rut¡na de acuerdo con el proced¡m¡ento y frecuenc¡a que para tal f¡n establezca el

Consejo Nacional de Operación. D¡cho proced¡m¡ento deberá establecerse dentro

de los ocho 18) rteses s¡gu¡entes a Ia entracia en v¡genc¡a de esta resoluc¡Ón,

prev¡a consulla con /os usua/¡os, agenles y terceros ¡nteresados

(...)Parágrafo Los resu/fados de tas pruebas de rut¡na para los transformadores
de tens¡ón y de corr¡ente que establezca el CNO deben demostrar que estos

elementos del sistema de medic¡ón mantienen sus caraclerlsflcas metrológicas.
Los equ¡pos empleados en las pruebas deben ser trazables a patrones nac¡onales

o intemac¡onales.

Ad¡c¡onalmente, el proced¡m¡ento debe determ¡nar las pruebas necesarías para los

transformadores de med¡c¡ón que se encuentran en la cond¡c¡ón señalada en el
literal f) del Anexo 2 de este Cód¡qo."

- En el Anexo 2, se prevé que:
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"f) Para el caso de /os transformadores de tens¡ón y de corr¡ente, pasados 6

meses de la fecha de cal¡brac¡ón, s¡n entrar en seN¡c¡o' se deben real¡zar las

pruebas de rut¡na señaladas en el atfículo 28 de esta resoluc¡Ón."

g) En el caso de que los plazos det t¡terat e) de este anexo sean superados, /os

elementos del s¡stema de med¡c¡ón deben someterse a una nueva calibración'

Para los transfomadores de tensiÓn y de corr¡ente con fenslones nom¡nales

superiores a 35 kV en lugar de la catibración se deben realizar las pruebas de

ruiina señatadas en el añículo 28 de esta resolución, a f¡n de garant¡zar que

estos e/emenfos mantienen su c/ase de exactítud y demás característícas

metrológ¡cas
h) Los meaidores y transformadores de corr¡ente o de tens¡ón deben someterse a

cal¡brac¡ón después de la real¡zac¡ón de cualquier reparac¡ón o ¡nteNenciÓn

para corroborar que mantienen sus característ¡cas mefrolÓg'cas Las
'¡ntevenc¡ones que ocas¡onen la real¡zación de una calibrac¡ón o de pruebas

de rut¡na serán def¡n¡das por el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en el
procedim¡ento de que trata el añículo 2B de la presente resoluc¡ón "

2. ANTECEDENTES CNO

El Consejo Nacional de Operación en el año 2014 creó la Comisión Temporal de

Trabajo d! Medida, con ocasión de las tareas regulatorias que le fueron as¡gnadas

en la Resolución CREG 038 de 2014.

Como resultado del mandato regulatorio del artículo 28 de la Resoluc¡ón CREG

038 de 2014, el Consejo exp¡d¡ó el Acuerdo 722 del 15 de Enero de 2015, por el

cual se aprobó el documento de "ldentificación de las intervenciones que obligan a

real¡zar pruebas de cal¡bración de medidores o de pruebas de rutina de los

transformadores de corr¡ente o tensión y el desarrollo del proced¡m¡ento de

realizac¡ón de las pruebas de rut¡na para los transformadores de tensión y

corriente de medición"

AsDectos relevantes del Acuerdo 722 de 2015 son:

. El CNO def¡n¡ó que los representantes de las fronteras comerciales deben

real¡zar al menos una prueba de rutina piloto, por cada t¡po de punto de

medición que representa, en un plazo de hasta doce (12) meses contados a
part¡r de la fecha de entrada en vigencia del Acuerdo' es decir hasta el 15

de enero de 2016.
¡ En los (6) seis meses siguientes a la entrada en v¡gencia del Acuerdo' la

Comisión de Trabajo de Med¡da anal¡zará los resultados presentados hasta

la fecha y hará las recomendaciones a que haya lugar para comprobar la

efectividád, eficiencia y pertinencia del procedim¡ento previsto en el anexo

delAcuerdo.
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. Se ¡dent¡ficaron las intervenc¡ones que obligan a realizar pruebas de
cal¡bración de med¡dores o de pruebas de rutina de los translormadores de
corriente o tens¡ón y las frecuencias de la realización de las pruebas de
rutina de los transformadores de tensión y de corriente.

. Se establecieron los siguientes métodos de realización de las pruebas de
rut¡na de los transformadores de tensión y de corr¡ente:

- |\4ÉTODO DE COMPAMCTÓN DIRECTO: Error y desplazam¡ento de
fase con inyección en eldevanado primario con magnitudes nominales.

- METODO DE COMPARACTÓN INDIRECTO: Error y desplazam¡ento de
fase por método de simulación.

3, GESTIÓN CNO

A la fecha se han presentado a la Comisión de Trabajo de Medida los resultados
de las pruebas p¡loto real¡zadas por diferentes agentes del sector, se ha
interactuado con los fabr¡cantes de equipos de prueba y con los proveedores de
serv¡c¡os y se han venido analizando las dificultades y l¡mitaciones de la
real¡zación de las pruebas de rutina de transformadores en el pais.

Con el objet¡vo de dar claridad conceptual desde el punto de vista metrológico a la
tarea regulatoria asignada por la Com¡sión al CNO, se ¡nvitó a un representante
del Inst¡tuto Nac¡onal de Metrología, qu¡en ha estado acompañando y asesorando
a la Comisión de Medida.

Se expid¡eron las Circulares CNO 02 y 03 del 2015 mediante las cuales se solicitó
a los agentes representantes de fronteras comerciales el ¡nventario de
transformadores de tens¡ón objeto de pruebas de rutina, cuyo resumen se adjunta
a la presente comun¡cación (Anexo 1).

Ten¡endo en cuenta los altos t¡empos de indisponibilidad que se requ¡eren por las
maniobras de desenerg¡zación de los módulos y las subestaciones durante la
ejecución de las pruebas de rut¡na, pudiéndose presentar energ¡a no sum¡nistrada
y afectación de la seguridad y confiabilidad de la operación del S¡stema, y dadas
las cond¡c¡ones criticas de hidrología que se están presentando debido a la
oresenc¡a en el país de un Fenómeno El Niño con característ¡cas de un evento
fuerte y la necesidad de mantener unos niveles de generac¡ón térm¡ca que de
acuerdo con los resultados de los escenarios de planeac¡ón energética están por
encima de los valores históricos registrados, el Consejo, previo concepto del
Operador Nacional del Sistema, expidió el Acuerdo 805 de 2015, por el cual se
suspend¡ó la real¡zación de las pruebas de fut¡na piloto hasta que las condic¡ones
del Sistema lo permitan.

Ave¡¡d¡ Crlle 26 No.69-63 Oficina 4081eléforos: 7023026 7023029 -7021892
DM¡il ¡ol¡rte@cno.org.co - Inler¡et: wwrv-cno.orq.co - Ed¡ficio T0rre 26- C€ntro Empresarial

aosoiá, D.C - Colomb¡¡



Consejo Nacional de Operación
CNO

Para la divulgac¡ón del Acuerdo 805 de 2015, el Consejo exp¡d¡ó la Circular 04, en
la que se aclaró que la suspensión de la realización de las pruebas de rutina piloto
no impl¡ca la suspensión de las obligaciones y ampliac¡ón de plazos regulatorios
previstos en la Resolución CREG 038 de 2015.

Finalmente, para contar con un inventario desagregado del número de
transformadores de tensión y de corriente por nivel de tens¡ón que deben ser
objeto de las pruebas de rut¡na de que trata la Resolución CREG 038 de 2015, el
Consejo exp¡d¡ó la Circular CNO 05 del 1 de diciembre de 2015. El plazo para la
entrega de la información solicitada vence el 1 1 de diciembre de 2015, y una vez
sea rec¡bida y consolidada, la estaremos compartiendo con la Comisión

4. BALANCE PRUEBAS DE RUTINA PILOTO

El balance de la utilizac¡ón de los métodos de prueba de rutina piloto def¡nidos por
el Consejo en el Acuerdo 722 de 2015 se adjunta a la presente comunicación
(Anexo 2).

5. CONCLUSIONES

Después de anal¡zar las intervenc¡ones realizadas para atender las pruebas de
rutina piloto en los lransformadores de tensión y de corriente, se ev¡dencian las
s¡gu¡entes conclusiones:

a. De manera general, para los transformadores de corriente y tens¡ón en voltajes
menores o ¡guales a 34,5 kV, no se evidenciaron dificultades para la realización de
las pruebas de rut¡na p¡loto por los métodos previstos en elAcuerdo 722 de 2015 y
son conf¡ables los resultados.

b. Actualmente en el mercado hay proveedores que ofrecen la ejecuc¡ón de
pruebas de rutina en sit¡o de transformadores de tensión a magn¡tudes nominales
para tensiones de serv¡c¡o inferiores a 34,5 kV.

c. En el pafs no ex¡ste oferta para ateñder la dema¡da de pfuebas de rutina en sitio de
transformadores de tensión, en los niveles de 110-115 kV, 220-230 kV 500 kV y sus equipos
asoctados.

d. Hay part¡cularidades en los transformadores de potencial que generan
¡nceriidumbre en ¡os resultados de ¡as pruebas por simulación (transformadores de
potencial capacitivos con circu¡to de anti-ferroresonanc¡a sin posib¡l¡dad de
desconex¡ón). Los fabricantes de equipos de pruebas por s¡mulación (Red Phase y
Omicron) se compromet¡eron a analizar el tema y presentar posibles soluciones el
próx¡mo añ0.
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e. El método de comparación d¡recta con fuente de alimentación externa puede
ser util¡zado para la realizac¡ón de las pruebas de rut¡na de los transformadores de
tensión capac¡tivos con circuito antFferroresonante sin posibilidad de desconexión,
sin embargo, actualmente en el país se cuenta con un único proveedor del equipo
de prueba hasta un n¡vel de tensión de 115 kV, y no se cuenta con proveedores
para pruebas en niveles de 220-230 kV y 500kV.

f. A la fecha no se ha identificado método ni equipo con los cuales se puedan
realizar las pruebas de rut¡na de los transformadores de tensión en subestac¡ones
encapsuladas, en celdas y tipo GlS.

g. Con los t¡empos promed¡o de indispon¡bilidad de módulos y subestaciones,
requer¡dos para la real¡zación de las pruebas de rutina de los transformadores de
corriente y transformadores de tensión, hay impactos negat¡vos en la operación
del S¡stema, de modo tal que puede presentarse energía no sum¡nistrada y
afectación de la segur¡dad y confiab¡l¡dad de la operación del Sistema, razón por la
que se hace necesario ¡nvestigar y probar la dispon¡bil¡dad de equ¡pos para hacer
las pruebas de rutina de los transformadores de tens¡ón y de corriente con los
equ¡pos energizados a todos los niveles de tensión.

h. Se evidencia que actualmente los proveedores de los equipos de prueba en el
pais no cuentan con el conoc¡miento específico para la ejecución de las pruebas
en campo, haciéndose necesar¡o profundizar en su capacitac¡ón por parte de los
fabricantes de los eou¡pos.

i. Si bien se han ven¡do realizando los análisis y acciones conducentes al
cumplimiento de los plazos establecidos en la Resoluc¡ón CREG 038 de 2014,
para la ejecución de las pruebas de los transformadores de corr¡ente y
transformadores de tensión, antes del 14 de mayo de 2016, las dificultades y
limitantes descr¡tas previamente no permitirán que éstas puedan ser real¡zadas en
cr tr¡d¿v qirévre!'uu,

5. PLAN DE TRABAJO

Teniendo en cuenta lo anter¡or, presentamos como Anexo 3 el Plan de Trabajo del
CNO, en el que se ident¡fican las actividades, las fechas probables y los
responsables de las mismas, m¡entras se normalizan las condjciones del Sistema
que permitan al Consejo expedir el Acuerdo def¡n¡tivo por el cual se apruebe el
documento de "ldentificación de las intervenciones que obligan a realizar pruebas

de calibrac¡ón de medidores o de pruebas de rutina de los transformadores de
corriente o tensión y el desarrollo del procedimiento de realizac¡ón de las pruebas

de rutina para los transformadores de tens¡ón y corriente de med¡ción", sin
perjuicio de las lim¡tac¡ones técnicas ex¡stentes para que se pueda cumpl¡r con la

Avenida Cafl€ 26 No.69-63 Ofi.ina 408 1€!éfonos: 7023t26 - 7023029 - 7071892
E-Mail aolárte@cno.org.co - lnter¡et: rvrvlv.cno.orq.co - Edificio Torre 26- Centro Empresarial

Bosotá. D.C.- Coiombia



Consejo Nacional de OPeracién
CNO

real¡zación de las pruebas de rutina para el 100% de los transformadores de
tensión.

Finalmente, de manera respetuosa, solicitamos a la Comis¡ón la ampliac¡ón del

plazo para la realización de las pruebas, que vence el próximo 14 de mayo de

)OtO t,a"ta por 3 años, teniendo en cuenta el balance de las pruebas piloto' los

hallazgos expuestos, la problemática presentada para la ejecución de las pruebas

a tens]ones iguales o mayores a 110-1 15 kV, la suspensón de la realización de

las pruebas dé rut¡na p¡loto hasta que las condiciones del S¡stema lo permitan y el

plan de trabajo que estamos presentando.

Quedamos pendientes de cualquier ampl¡ación de la informac¡ón que aqu¡ se

oresenta.

Atentamente,

,4/¿".7; O/,//
,n¡óenro óunrE AGUqFE

(;/ecretario 
Técn¡co

Se adjuntan anexos
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